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JEFATURA DE GOBIERNO
R e c u r s o s  N a t u r a l e s

Acuerdo N» 680

C ., 6 de. m ayoTegucigalpa, D  
te 19&

D ecim otercero : Q ueda ob ligado 
a informa-*- m en sualm enn te al D e
partam en to de M an ejo  y  A dm inis
trac ión  F oresta l, sin  requerim ien
to  especia l para  ello , el núm ero, 
especie y  cu b ica ción  d e  los árboles 
cortados du rante el m es, i u  e io , 

tru ído y  necesario  en  la explota- esPec*2 >* cu b ica c ión  de las trozas 
ción. En caso  da que la m adera extraídas dei á rea  d e  aprovecha-

C O N T E N I D O
« c e * mra* t* om m c M C o a  M m « u e

Acuerdos Nf> r80 el 783, inclusive.—Mayo» Junio y Jobo de IMS.
E c o n o m ía  y  Ha c ib n p a

Acuerdos Ni* dtl M35 el 8*1—AyostO 1002, y  IMS.
A V IS O S

A cu e rd o  N ’ 682

a fectad a  a-provecháble no llegare úwrarAe m ism o  m es. T egucigalp a , D . C ., 12 de m ayo
cubrir esta  segu ridad  extendida al 
to ta l de  las v ía s  de saca  constru i
das, el G ob ierno, com pletará  el to 
ta l de m a d era  a aprovechar, ba jo  
estas con d icion es, con  m adera sa 
na. L a  m a d era  ap rovechable  proce
dente de 
de saca-, será

la  e jecu ción  de las vías c ¡¿ n ^ in cu m plim ien to , da.'á  lu gar 
srá ad jud icada  al C on tra - j a  ca du cidad del presente con- 

tista  y  con ta rá  en el volum en de f ra t0> in depen dien tem ente de otras
que pudiere

El Jefe del Gobierno,

ACU ERDA:

1*—Aprobar en todz-s y  cada  una 
de sus partes el C ontrato que li
teralmente dice: "C ontrato N v 15.—
Héctor Molina G arda, Secretario 
de Estado, en el Despacho de R ecu r
sos Naturales, nom brado m ediante 
Acuerdo N* 001, del 16 de octubre 
de IMS, del Ministerio de G oberna- 
áM y Justicia-, debidamente auto
rizado por Decreto IU 97, d e  jim io  
del corriente año, em itido por el se
ñor Jefe de Gobim o, y  J. E delm i- 
io leaula, mayor de edad, soltero, 
agricultor y  vecino de este D is
trito Central, y que en adelante se 
limará "El Contratista", hem os 
amonido n i celebra-: com o en 
efecto celebramos el siguiente C on 
trato de aprovechamiento de m a 
dera afectada por la plaga, suje- 
io a las condiciones siguientes:

Primero: El aprovecham iento 
consistirá en la c o r t a  y  ex tra c
ción de 8,.875 árboles de pino a fe c 
tados y aprovechables com ercia l- 
nento om una cubicación a p rox i
mada de 13.312 M3. Será ob jeto  
twihMi» de aprovechamiento p or  el 
Contratista, la m odera sana útil 
de aserrío procedente de las v ías 
da asea necesaria en la exp lota
ste;

Segundo: El ple^o para la e je 
cución del aprovechamiento será  
de dos años como m áxim o, con tado 
a partir de la fecha de aprobación  
de este contrato por el Jefe de G o-

__ . D éc im o : L a  cu b icación  de los
I t e r a :  0  aprovecham iento se  á r t o h ,  # b W o  d e ,  presetlte M n tra .

Heiaria efecto en los terrenos na- « a l i s a d o  en presencia  del,
•' c o n tra t is ta  o  de su representante, 

■  p m teoten  d a  M m .ta p .c  aei de A dm lnlstraci4n
M a , d a tetam alto  de I t e r a  P o r¿ ¿ j  „ „  ulen a  , u '
M oran, cuyos lim ite, son loa a . - 'w  bu en  cum pU nüroto|

D écim ocu a tro : E l presen te con - ^  19^5  ̂
tra to  es in tran sferib le .

D écim oqu in to : E l C on tratista
dará  fie l cu m p lim ien to  a  todas y  
cada  una de las cláu su las ante
riorm ente con sig n a d a s ; la  v io la -

m ad era  a  garantizar.
S ex to : L a s  op eraciones de corta , 

deberán ser  in iciadas dentro de los 
prim eros 30 días a- p artir  de la  fe 
ch a  de a p rob a ción  de e ste  C on tra to  
p o r  e l señor J e fe  de G obierno.

S ép tim o: Se considera  m adera 
útil de aserrío, aquellas trozas con 
diám etro en  p u n ta  delgada  supe
rior £• 25 cen tím etros  y  cu yo  co r 
te y  g ra d o  de d eterioro  hacen p os ’- 
ble la  com ercia liza ción  del produc
to  elaborado.

O cta v o : E l C on tra tista  pagará  
al E stado, L  1.00, un lempira-, por 
m etro  cú b ico  de m adera a fectada  
y  L  5.00, p o r  m e tro  cú b ico  de m a
dera sane-, m ed idas am bas en ro
llo  y  d e  a cu erd o  a  lo  que establece 
el A rt ícu lo  N ? 92 de le- L ey  F o 
restal.

N ov en o : E l C on tra tista  deberá 
ren dir una fia n za  p or  la  cantidad 
de L  1,000.00, m il lem piras, a  fin 
de respon der de le* buena e jecu - ( 
ción  de e ste  con ntra to , pudiendo 
aplicar tam bién  al abono de las 
m u ltas  im pu estas  a l m ism o en apli
ca c ió n  ta-mbién a l b on o  de las m ul
tas  im puestas a l m ism o en  aplica 
c ión  del C a p ítu lo  X  d e  la L ey  F o 
restal.

responsabilidades en 
incurrir el m ism o,

D écim osex to : E l C ontratista
acep ta  todas y  ca d a  unna de las 
cláusula-3 aqu í con sign a d as  y  se 
ob liga  a da-:' f ie l cum plim ien to en 
lo  con du cente a  la s  d isposiciones 
em anadas de la A dm in istración  F o 
restal, del E stad o , de  la  L ey  F o 
resta l y  sus R eg la m en tos .

D ecim osép tim o : E l presen te con 
trato , en trará  en v ig e n c ia  inm edia
tam en te después de su  aprobación  
por  el señor J e fe  de G obierno. En 
fe  de lo  cu a l f irm a m o s  en la  ciudad 
de T eg u cig a lp a , D . C ., a  los vein 
tioch o  días del m es de abril del 
año de m il n ov ec ien tos  sesenta y  
cin co .— H é cto r  M olin a  G arcía, M i
n istro  d e  R ecu rsos  N atu ra les.— J. 
E delm iro Isau la .— C on tratista .

2Í— H acer las tran scrip cion es  de 
L ey .— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  de E sta d o  en el 
D espacho d e  R ecu rsos  N atu ra ’ es,

H é c to r  M olin a  G.

A cu e rd o  N* 681

T eg u cig a lp a , D. C ., 12 de m a y o  
de 1965.

F1 J e fe  d e l G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

C an celar a  p a rtir  del prim ero

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  pairtir d e l 10 d e  m a
y o  del a ñ o  en cu rso , a l ciudadano 
C arlos A . A v ila  F lores , en la  po
sición  de T o p ó g ra fo , en  E studios 
de O bras de R ieg o , corresp ond iente 
a  la D irección  G en era l de Irr ig a 
ción, P rog ra m a  3-08, S u b -P rog ra 
m a  01, R en g lón  8.

E l n om brado dev en ga rá  el 80%  
del sueldo m en sual presupuestado 
durante los dos p r im eros  m eses, 
en a p licac ión  del A r t icu lo  N f 87 
de las D isp os ic ion es  G enerales del 
P resu pu esto  v  i g  e  n  t  e.— C om uni
qúese.

O . L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  d e  E sta d o  en el 
D espach o d e  R e cu rso s  N aturales,

H é c to r  M olina  G .

A cu e rd o  N* 683

T eg u cig a lp a , D . C ., 12 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  dei G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

C ancelar a  p a r t ir  del 11 d e  m a
y o  del a ñ o  en  cu rso , a l ciudadano 
R óm u lo  O rd óñ ez  F lo res , de la  p o 
s ición  d e  C h ofer , de  la  D irección  
Superior P r o g ra m a  1-01, S u b -F r o -  
gra m a  01, R e n g ló n  6.— C om un i
qúese.

O . L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  d e  E stad o  en el 
D espacho d e  R e cu rso s  Natura*’ es,

H é c to r  M olin a  G.

E l nom brado d ev en g a rá  e l 8 0 %  
ftó  sueldo m en sual presu pu estado  
durante los  dos p r im eros  m eses, 
en ap licación  del A r t ic u lo  N* 87 
de las D isposicion es G enerales del 
P resupuesto v ig en te . —  C om un i
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  d e  E sta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  N aturales.

H é c to r  M olin a  G.

S ¡ ? £  ' * * * ' * “  d*  con tra “ - !d *  m a y o  Í «1 añ o  <m curen , t í  d u -
Sur, Ejidos de Orica; Este, terre -l D éc im op rim ero : El con tra tista  A lb e rto  reallo*, o q u e li , d e
m  de condueños Méndez, s itio  p a ga rá  en la  T esorería  G eneral de
Los Alamos: y, al Oeste, terreno la R epú b lica , den tro  de los prim e- la  P °3ición  d e  G uarda, de la  G uar- 
pertkular de Francisco N úñez A ., ros c in co  d ías de cada  mes, él derla  F oresta l del E sta d o , en los 
particular de Francisco Núfiez A .; ¡v a lor de los derechos que le co - .

Cuarto: Los árboles ob jetos de | rresponda- a b on a r según  el presente D istritos  ores  es> co r re sP°n  en* 
aprovechamiento serán señalados C on tra to  p o r  aprovecham iento rea - te  a ¡a D irección  G en era l de  R e - 
prwíámente por persone’  de la Ad-1 tozudo en el m es anterior, debien-
maistración Forestal del Estado. | do en v iar segu idam en te al D epar- cursos F oresta les, C a za  y  Pesca,
O Contratista, cortará única  y  -tam en to F oresta l cop ia  del ju sti- p r 0g ram a j_02, S u b -P rogra m a  04, M arco A n ton io  S a lg a d o  A ndino, en 
exdushnunente los árboles señala- "  
ios, de los contra-rio será con si
derado todo el aprovecham iento co 
aso fraudulennto 'p rom ete  a  ev ita r  y  com batir  los in-

Qiriato: El Gobierno, gr- antiza j cendios den tro  del área que se con- 
*1 Contratista 400 metros cúbicos trata, com o  asim ism o a evitar el 
por kflómetro de vía  de saca con s- pastoreo.

A cu e rd o  N* 684

T egu ciga lp a , D . C ., 2 de m a y o  
d e  1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  p a rt ir  del 12 de m a
y o  del año en cu rso, al ciudadano

A cu erd o  N* 685

T egucigalpa , D . C ., 12 d e  m a y ó  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilita r, 

A C U E R D A :

Nombrar;* a p a r t ir  del 12 de m a 
y o  del año en cu rso , a l c iu dadan o 
A n ton io  R íos  A g u ila r , en  la  p os i
ción  de D ibu jante  y  A y u d a n te  de 
Cam po, en  M inas e H idroca rb u 
ros, corresp ond iente  a  la  A dm i
n istración  G eneral, P r o g ra m a  l-O l, 
S u b-P rogram a 03, R en g lón  2.

E l n om brado d ev en g a rá  el 8 0 %  
del sueldo m ensual p resu p u estad o  
durante los  dos p r im eros  m eses, en  
aplicación  del A r t ic u lo  N* 87 d e  
las D isposiciones G enerales del P r e 
supuesto v igen te.— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  d e  E sta d o  en  el 
D espacho de R e cu rso s  N atu ra les,

H é c to r  M olin a  G .

ficaeite del re fe rid o  ingreso.
O íc lm oreq u n d o : El C ontratista  “ “ S10"  « . -C o m u n iq ú e s e .

señor J. E delm iro Isaula, se com 

ía  posición  de G uard a  de la G uar 
dería F oresta l del E stad o, e n  los 

O, L O P E Z  A  D istritos  F oresta les , corresp ond ien 
te a la D irección  G eneral de R e- 

E1 S ecreta rio  de E sta d o  en el cursos F oresta les , C aza  y  P esca , 
D espach o de R ecu rsos  Natura*’es, P rogra m a  1-02, S u b -P rog ra m a  04, 

H é c to r  M olina  G. R en glón  6.

A cu erd o  N* 718

T egu ciga lp a , D . C ., 20 d e  m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilita r,

A C U E R D A :

C ancelar a  p a rt ir  del 15 de m a 

y o  del afto en cu rso , a l ciu dadan o 

José  E lias O rteg a , del c a r g o  d e  

In sp ector de C u aren ten a  E l A m a - 

tillo , « n  C u arentena  A g rop ecu a ria , 

de Sanidad V eg eta l, co rresp on 

diente a  la  D ire cc ió n  G eneral de  

A gricu ltu ra  y  G anad ería , P r o g ra 

m a 1-03, S u b-P rogram a, 02, R en 

g lón  20.—C om un iqúese .

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en ql 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les ,

H é c to r  M olin a  G.
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A cu erdo  N ! 719

T egucigalpa , D. C .t 20 de m ayo 
de 1965,

El Jé fe  del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

C ancelar a  p a rtir  del 21 de m a 
y o  del año en curso, a l ciu dadan o 
R am iro R obles Espinoza», de la p o 
sición  de C h o fe r  de la  D irección  
G eneral d e Irrigación , P rog ra m a  
1-04, S u b -P rog ra m a  01, R e n g ló n  4.

D icha can celación  se  h ace  p o r  
fa ltas com etid as  en  el se rv ic io .—  
Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

daño José R oberto  C arias  M arti- 1 dadano S alvador Chirinos, en la  
nez, de la  posición  de In sp ector  posición  de G uarda F oresta l, de 
de Cuarentena, L a  C eiba, del R en - la G uardería F oresta l del E stado, 
g lón  18, a la posición  de In sp ec- de los D istritos F oresta les, co rres - 
to r  de Cuarentena. E l A m arillo , pondiente a  la D irección  G eneral 
R englón  20, am bos en C u aren ten a  de R ecu rsos F oresta les, C aza  y  
A grop ecuaria  de Sanidad V egeta l, Pesca. P rogram a  1-02, S u b-P ro- 
correspondientente a la D irección  gram a 04, R en glón  6.
G eneral de A gricu ltura  y  G anade
ría, P rogram a 1-03, S u b -P ro g ra - 1 E* n om brado devengará  el 80%  
m a  02. del sueldo m ensual P resu pu estado

El transferido devengará  el suel- durante los dos prim eros m eses, 
do  asignado en el P resu pu esto  G e- en aplicación  del A rtícu lo  N" 87 
neral de E gresos  e In g resos  v ig e n - de las D isposiciones G enerales del 
te .— Com uniqúese. j Presu pu esto v igen te.— C om uníque-

O. L O P E Z  A | se*
E l S ecretario  de E stad o en  é l 1 O. L O P E Z  A.

El S ecretario  de E sta d o  én el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les .

D espacho de R ecursos N a tu ra1.es, 
H éctor  M olina G.

H éctor  M olina  G.

El S ecretario  de E stado en el 
D espacho de R ecu rsos N atura*1 es.

A cuerdo N 9 723 H éctor  M olina G.

A cu erdo  N 9 720 Tegucigalpa , D. C ., 20 de m ayo

A cu erd o  N* 728

T egucigalp a , D. C ., 20 de m a y o  
de 1965.

E l Je fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  p artir  del prim ero 
de ju n io  del año en curso, al c iu 
dadano José Luis M artínez, en la 
posición  de Guarda F oresta l, de 
la G uardería  F oresta l del E stado, 
en  los D istritos F oresta les, co rre s 
pondiente a  la  D irección  G eneral 
de R ecu rsos  F oresta les, C aza  y  
P esca , P rogra m a  1-02, S u b -P ro 
gra m a  04, R en glón  6.

E l n om brado devengará  el 80%  
del sueldo m ensual P resu pu estado 
durante los dos prim eros m eses, 
en ap licación  del A rtícu lo  N'- 87 
de las D isposiciones G enerales del 
P resu pu esto  v igen te.— C om unique-

Acuerdo N* 731

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a partir del primero 
de jun io  del año en curso, al ciu
dadano H éctor Ruiz Guif&rro, en 
la posición  de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los Distritos Forestales, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de  Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
P rogram a  04, Renglón 6,

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo mensual Presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo N* 87 
de las Disposiciones Generales del 
P resupuesto vigente,—Comunique-

T egucigalp a , D. C., 20 de m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  p a rtir  del 16 de m a 
y o  del año en curso, al c iu dadan o 
F rancisco A lon so L ezam a  F ig u e - 
roa. en la posición  de E n ca rg a d o  
S ector  Sur, de C am p aña  N a cion a l 
Ar.tiacridia en Sanidad V egeta l, 
cor: espondiente a la  D irección  G e
neral de A gricu ltu ra  y  G anadería. 
P rogram a 1-03, S u b -P rogra m a  02, 
R englón  12.

de  1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

A cu erd o  N* 726

Tegucigalpa , D. C ., 20 de m a y o  
de 1965.

E l Je fe  del G obiern o M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a partir del p r iA e ro

N om brar a pa-.tir del prim ero  
de ju n io  del añ o  en cu rso , a l c iu 
dadano A lfon so  N arváez A m ad or, 
en la  posición  de S obregu arda , de  
la  G uardería Forestad del E stado, 
en los D istritos F oresta les, co rre s - ju n io  del año en  cu rso , a l ciu 
pondiente a  la D ircción  G eneral dadano Juan R am ón  M oren o, en  
de R ecursos Foresta les. C a za  y  la  posición  de G uarda F oresta l, 
P esca , P rogram a  1-02, Sub-'Pro- la  G uardería  F oresta l del E sta - 
g ia m a  04, R englón  5.

I El nom brado devengará  el 8 0 f i
do. en los D istritos F oresta les, 
rorresnondiente a la  D irección  G e

se.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E stado en el 
D espach o de R ecursos N atu ra1 es,

H éctor  M olina G.

A cu erdo  N ’ 729

T eg u cig a lp a , D . C., 20 de m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

se.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en d 
D espacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N ! 732

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
j de 1965.

j E l Jefe  del Gobierno Militar,i
j A C U E R D A :

El n om brado deveng&rá el 80 G 
de] sueldo m ensual presupuestado 
durante los  dos prim eros m eses, en 
ap licación  del A rtícu lo  N 9 87 de 
la* D isposiciones G enerales del P r e 
supuesto v igen te .— C om un iqúese.

O. L O P E Z  A .
El S ecretario  de E stad o  en el 

D espacho de R ecu rsos  N aturales.
H éctor  M olina  fí.

A cu erd o  N 9 721

Tegucigalpa , D . C., 20 d e  m a y o  
de 1965.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a partir del 16 de m a y o  
de] año en curso, al ciudadano S an - 
tos H ernán Sánchez, en la p osic ión  
de In sp ector de C uarentena L a 
C e .ia , de Cuarentena A g ro p e cu a 
ria. en Sanidad V egeta l, correa 
re - 'L e n te  a la D irección  G eneral 
ce  A gricu ltura  y  G anadería, P r o 
gram a 1-03, S u b -P rogram a  02. 
E e r .p ó n  18.

" nom brado devengará  el S0G 
<lf] sueldo m ensual presupuestado 
curante los dos prim eros m eses, en 
ap licación  del A rtícu lo  N " 87 de 
las D isposiciones G enerales del 
Presupuesto v  i g  e n t e .— C o m u n i
qúese.

O. L O P E Z  A

E l S ecretario  de E sta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les,

H é cto r  M olin a  G.

A cu erd o  N J 722

T egucigalpa , D . C ., 20 d e  m a y o  
de 1965.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

T ran sferir a  p a rtir  d e l 16 de 
m ayo d e l año en  curso, a l c iu d a -

del 'sueldo m ensual P iesu p u esta d o  
durante los dos prim eros  m eses, 
en ap licación  del A rtícu lo  N* 87 
de las D isposiciones G enerales del 
P  resupuesto v ig en te . — C om  im íque- 
se.

O. L O P E Z  A .
E l Secretario de E stado en el 

D espacho de R ecu rsos N atur?-’ es, 
H éctor  M olin a  G.

A cu erdo N 9 724

Tegucigalpa , D. C ., 20 de m a y o  
de 1965.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a p artir  del p rim ero  
de ju n io  del año en curso, al c iu 
dadano Eduardo A lv a ra d o  Luque, 
en la posición  de G uarda F oresta l, 
de la Guardería F oresta l del E s
tado, en los D istritos F oresta les, 
correspondiente a la D irecc ión  G e
neral de R ecursos F oresta les . C a 
za  y Pesca. P rogram a  1-02, S ilb - 
P i og i ¿'.ora 04, R en glón  6.

El nom brado devengará  el S0G 
del sueldo m ensual P resu pu estado  
durante los dos prim eros  m eses, 
en ap licación  del A rt ícu lo  N 9 87 
de las D isposiciones G enerales del 
Presupuesto rugente.— C om u n iqú e
se.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en el
D espach o de R ecu rsos  N a  tu r a 1 es,

H é cto r  M olin a  G.

A cu erd o  N» 725

T egucigalp a , D . C., 20 de m a y o  
de 1965.

E l Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a partir  del prim ero 
d e  ju n io , del año  en cu rso, a l ciu -

neral de R ecu rsos  F oresta les, C a 
za  y  P esca , P rogra m a  1-02. Sub- 
P rogra m a  04, R en glón  6 .

El nom brado d ev en gará  el 8 0 %  
del sueldo m ensual P resu pu estado 
durante los dos prim eros  m eses, 
en ap licación  del A rtícu lo  N 9 87
de las D isposiciones G enerales del 
Presu pu esto v igen te .— C om uniqúe
se.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario  de E stado en el 
D espacho de R ecu rsos  N atur& 'es,

H é cto r  M olina G.

A cu erd o  N* 727

T egucigalpa , D, C., 20 de m a y o  
de 1965.

E l Jefe del G obierno M ilitar1, 

A C U E R D A :

N om brar a p artir del prim ero  
de ju n io  del año en  cu rsó, al c iu 
dadano F la v io  Gil P avón , en  la  
posición  de G uarda F oresta l, de 
la  G uardería F oresta l del E stado, 
en los D istritos  F oresta les , co rre s 
pondiente a la D irección  G eneral 
de R ecu rsos F oresta les, C aza  y  
P esca , P rogra m a  1-02, S u b -P ro- 
gram a  04, R en glón  6.

E l n om brado d ev en gará  el 8 0 %  

del sueldo m ensual P resu pu estado

durante los dos prim eros m eses, 

en aplicación  del A rtícu lo  N 9 87 

de las D isposicion es G enerales del 

P resu pu esto  v igen te.— C om uniqúe

se.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos  N atu rales,

Nom br ar a p artir  del prim ero 
de ju n io  del año en curso, al ciu 
dadano Jerón im o C e n t e n o  Guz- 
m án, en la posición  de Guarda F o 
resta l, de la G uardería F oresta l 
del E stad o, en los D istritos F o re s 
tales, correspond iente a la  D irec
ción  G eneral de  R ecu rsos  F oresta 
les, C aza  y  Pesca», P rog ra m a  1-02, 
S u b -P rogram a  04, R en glón  6.

E l n om brado devengará  el 80%  
del sueldo m ensual P resupuestado 
durante los dos prim eros m eses, 
en ap licación  del A rtícu lo  N 9 87 
de las D isposiciones Generales del 
P resu p u esto  v igen te .— C om uniqúe
se.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E stado en el 
D esp ach o  de R ecursos N aturales,

H éctor M olina  G.

A cu erdo  N 9 730

T eg u cig a lp a , D. C., 20 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del prim ero 
de ju n io  del año  en curso, al c iu 
dadano O rlando V elásquez M oreno, 
en la  p osición  de G uarda F oresta l, 
de la G uardería  F oresta l del E sta 
do, en los  D istritos F oresta les, 
corresp ond iente a la D irección  G e
neral de  R ecu rsos  F oresta les, C a 
za  y  P esca , P rogram a  1-02. Sub- 
P rog ra m a  04, R en glón  6.

E l nom brado devengará  el S0G 
del sueldo m ensual presupuestado, 
en aplica»ción del A rtícu lo  N 9 87 
de las D isposiciones Generales del 
P resu pu esto  v igen te .— C om uniqúe
se.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E stad o en el 
D espach o de R ecu rsos  N aturales,

N om brar a partir del primero 
de junio del año en curso, al da- 

1 dadano Luis Cruz Mencía, eo la 
'p os ic ión  de Jefe (Agrónomo) de 
Serv icio  de R iego, correspondiente 

1 £» la D irección  General de Irriga- 
1 ción, P rogram a 1-04, Sub-Progra- 
m a 03, R englón  1.

1 E l nom brado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 

 ̂durante los dos primeros meses,
¡ en aplicación  del Artículo N* 87 
! de las D isposiciones Generales dd 
Presupuesto vigente.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en e! 
D espacho de Recursos Naturar'e*

Héctor Molina ti.

Acuerdo N° 733

Tegucigalpa, D. C.. 20 de mayo 
de 1965

Visra para resolver la solicitud 
presentada & este Despacho por el 
señor Luis Alberto Martínez, ma
y o r  de edad, casado, Bachiller en 
C iencias y  Letras, agricultor y 
ganadero y vecino de Santa» María 
del Real, Olancho, contraída a so
lic itar permiso para usar las aguas 
del R ío  Pueblo Viejo, para regar 
25 m anzanas de tierra cultivada, 
hortalizas, árboles frutales y  za
ca te  natural y  artificial, en su finca 
denom inada “ Jazmín Ranch” sita 
en Santa María del Real, (Mancha

Resulta: Que la solicitud que dio 
origen  r.« las anteriores diligencias, 
se dieron por admitida, en auto de 
fecha  trece de mayo del año ea 
curso, dándosele traslado a la Di
rección  General de Irrigación, para 
em itiera dictamen.

R esu lta : Que la Dirección Gene
ra l de Irrigación evacuó su <ñcts- 
m en con fecha  diecinueve de **aj*> 
en curso, pronunciándoos p o p 1 
8e  conceda el permiso eotiritadsHéctor Malina G. Héctor Molina G.
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Considerando: Que la solicitud 
ia sido presentada y tram itada en 
forma- legal.

Considerando: Que es de n e c e s i- ' 
dad conceder permiso para riegos, j 
para fomentar la agricu ltura y Ja 
paaderia. j

Considerando: Que 1& D irección  
General de Irrigación, p racticó  con  
fecha 23 de abril próxim o pasado, 
un aforo de las aguas del R ío  Pue
blo V i e j o ;  com probándose que 
cuenta con caudal suficiente, tan to  
ea patfodo seco com o en invierno, 
paro abastecer las poblaciones v e 
cinas e irrigar la finca en m ención  

Considerando: Que del m ism o 
infame se desprende que e fe ctiv a 
mente el señor Martínez', tiene 
cultivadas en su finca hortalizas, 
árboles frutales y  zacate natural 
y artificial, por lo  que se ju stifica  
el aso de las aguas.

Por tanto: El Jefe de G obierno, 
en uso de las facultades de que es 
tá investido,

A C U E R D A :

Primero: Concederle el perm iso 
solicitado, al señor Luis A lb erto  
Martínez, de las generales exp resa 
das, para que pueda usar las aguas 
del Río Pueblo V iejo, b a jo  las si
guientes condiciones:

1*—EL Gobierno concede e l  de
recho no exclusivo de usar y  u tili
zar las aguas del R io P ueblo  V iejo , 
pan regar la cantidad de 17.5 
hectáreas de tierra cu ltivada con  
árboles frutales, hortalizas y  za 
cate natural y  artificial; en su 
finca denominada "Jazm ín R an ch ” , 
fita en Santa María del R eal, de
partamento de Olancho.

La cantidad de agua a tom ar 
será de 24.14 litros por segundo 
durante tres liaras dianas.

3“—El penado sera ir>-.irafori- 
b!e.

4*—El plazo de duración será 
por 10 años, contados a partir de 
!& fecha de su aprobación defin i
tiva, pudiendo ser prorroga-ble a 
voluntad de las partes,

5f—El riego en épocas de verano, 
se efectuará en horas de la  noche, 
dando así preferencia al aba steci
miento de poblaciones de co n fo r 
midad con el A rticulo 25 de la  L ey  
de Aprovechamiento de A gu a s  N a
cionales.

6f—Queda obligado a constru ir 
una compuerta» en la b ifurcación  
de las aguas del río, con el canal 
principal del riego.

7™ El sistema de irrigación  será 
por acequias, con  una dim ensión 
de dos pies de ancho y  uno y  m e
dio de profundidad, longitud 1.000 
metros; con sus ram ales en  una 
extensión de 2.000 metros.

8*—Si en el curso de !a v igen cia  
del presente contrato, el C on tra 
tista resolviera abandonar la  irri
gación en todo o parte, lo  n o tifica 
rá a la Secretaría de R ecursos N a 
turales.

9*—El Contratista pagará  al 
Estado, un canon anual de L  0.20 
centavos por hectáreas que pre
tenda irrigar o sea una extensión  
de 17.5 hectáreas. El pago lo hará 
por anualidades anticipadas en la 
Teaarerfa General de la República, 
de preferencia en el m es de enero 
de cada año.

10.~~El Contratista, se ob liga  a 
presentar a esta Secretaría espte- 
ríshaente en los meses de verano, 
driro de los aforos para obtener 
ei «abanen aproximado de las aguas

del R ío  P ueblo  V iejo, en el lugar 
d< Ja t nnrt

11. La [a <’ .-i *• i untrata, cadu
ca ra  por las cau sas síguient s: ni 
Pov no pagar en canon en h ■ ú 1 mu 
c-.L. ble i i. !a ; b i P or tom ar y usar 
m ayor cantidad de ;;*gua que la 
fija d a  en este  C onvenio; o  Por 
usar las agu as para  fines distintos 
a los aquí estab lecid os; d ) P or irri
g a r  terrenos que n o sean los com 
prendidos en el con tra to ; y  e ) p or  
in cum plim iento  o  v io lación  a  una 
de la s  cláu su las insertas en la pre
sente co n tra ta ; en tod o caso, le 
queda al C on tra tista  el derecho de 
h acerse oír.

12. — En tod o  lo  no previsto en 
este  C on tra to  se  su jetarán  las p a r
tes a  lo  d isp uesto  sobre la  m ateria 
en el C ód ig o  C iv il y  en la Ley de 
A provech a m ien to  de A guas N acio
nales.

S egu n d o: H a ce r  las transcripcio
nes de L ey .— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A .
El S ecreta rio  de E stad o en el 

D espach o de R ecu rsos N atinr-’ es.
H éctor  Molina tí.

P O D E R
E JE C U T IV O

Recursos
Naturales

A cu e rd o  N" 738
Tegucigalpa*, D . C., 24 de junio 

de 1965.
El P resid ente  de la  R epública, 

A C U E R D A :
C ancelar a  partir  del prim ero 

Je ju lio  del año  en curso, al ciu 
dadano B ill O 'N eil Santos, del ca r
g o  de D irector  General de la Di
rección  G eneral de R ecu rsos F o 
restales, C aza  y  Pesca, P rogram a 
1-02, S u b -P rogram a  01, R englón  
1, y  n om brar en sustitución  al ciu 
dadano R am ón  M . C ardona quien 
devengará  el su eld o  asignado en el 
P resu pu esto  G eneral de E gresos e 
In gresos, en v irtu d  de haber tra 
b a ja d o  com o  In gen iero  Je fe  del 
D is tr ito  T ercero  de M antenim ien
to  de la  D irección  G eneral de C a
m ino?. Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.
E l S ecreta rio  de E stado en el 

D espach o de R ecu rsos Naturc-'es.
Julio C. Pineda.

A cu erd o  N 9 740
T eg u cig a lp a , D . C., 24 de junio 

de 1965.
E l P resid ente de la República, 

A C U E R D A :
1"— A p roba r en  todas sus partes 

el C on tra to  de A rrendam iento que 
litera lm en te  d ic e : "C on tra to  de
A rren d ad or de un  Inm ueble.— Luis 
P in eda  Br.»tves, Lie. en D erecho, 
m a y or de edad, so ltero  y  del domi- 
etiio de T eg u cig a lp a  e l prim ero, y  
Mc-i-i edes v. <le Carias, m ayor d e  
edad, y de! d om icilio  de Ceiba, de
partam ento de A tlántida la segunda 
actu and o el p r im ero  en su  C 2írácter 
de O fic ia l M a y or del M inisterio de 
R ecu rsos  N aturales, debidam ente 
autorizad o  y  el segundo p or  si, 
quienes en adelante se llam arán 
1 A rren d a tar io  y  el A rrendador, 
espectivam en te . hem os convenido 

en ce lebrar co m o  en e f e t o  celebra
m os, e l s igu ien te  C o n t r a t o  de

A rren dam ien to, «a ¡jet o a los tér
m inos y  con dícl'ines s ig '.ib r.t--

P: :m*- F1 A x  ■ = . l
que es dueño del >.gu ien : < inm ue
ble: U na casa , constA iicH in  sólida, 
p iso  tic cem ento, cu:i servicies sa
n itarios, s ita  en b* Calle entre las 
A ven idas: San Isidro  y  C atorce  de 
Julio, en La Ceiba, departam ento 
de A tlántida .

S egu n d o: C on tin ú a  m an ifestan 
do que ten ién dolo  asi con ven ido 
con  la  o tr a  parte, se  ob lig a  a dar
le en arren dam ien to  el inm ueble 
anteriorm en te  d e scr ito  p or  e l tér
m in o  de un  a ñ o  con ta d o  a  partir 
del p r im ero  de m a y o  de 1965.

T ercero : E l p recio  del arrenda
m ien to será  de (L  75.00) setenta 
y c in co  lem p ira s ), los  que deberán 
h a c e r s e  e fe ctiv os  m ensualm ente 
por la o fic in a  gu bern ativa  corres 
pon dien te y  de con form idad  & las 
n orm as estab lecid as p or  la A dm i
n istración  General.

C u arto : E l inm ueble cedido en 
arren dam ien to se destinará p or  el 
A rren d a tar io  para  estab lecer la  
Est& ción V eterin aria  en L a  Ceiba.

Q u in to : E l térm in o  del arrenda
m iento p od rá  darse  p or  ten n inado 
antes del p la zo  p a cta d o  siem pre 
y  cuando, p or  causas de fu erza  m a
y o r  o ca so  fo r tu ito  o  cu ando no 
con vin iere  en in terés gen era l del 
A rren datario , pero  en to d o  caso 
el A rren datario , en  el ú ltim o  caso  
deberá h acerlo  saber al A rren da
dor  con  un m es de an ticip ación .

S ex to : E l térm in o  del arrenda- 
n iento podrá  p rorrog a rse  p o r  pe- 
íod os  iguales, cuando de com ún 

acu erdo así decidieren  los contras
tan tes con  un sim ple cam bio  de 
n otas y  sin  n ecesidad  de celebrar 
un nuevo con trato .

S ép tim o: T od o  p a go  defceiá h a
cerse en m oneda de cu: so legal 
en el país V la  dem ora  en el pago 
de dos m eses con secu tivos sin cau
so  ju stifica d a , dará  lu g a r al A rren 
dad or p a ra  rescin dir el presente 
con trato .

O cta v o : L a s  partes  con tratan tes
se ob ligan  a su  f ie l  cum plim iento 
y  e l L icen cia d o  L u is A lon so  P ineda 
B atres, en su ca rá cte r  de O ficial 
M a yor m a n ifiesta  que es  cierto  lo 
re la cion a d o  p or  e l A rren dad or se
ñ ora  M erced es  v . de  C arias  y  a cep 
ta  a  n om bre  de su representado 
los térm in os v  estipulacion es ante
riorm ente señaladas, a lo ?  d iecio
cho día*3 del m es de m ayo ue mil 
ro v e c ie n to s  sesen ta  y  c in c o — f) 
Luis A lon so  P in eda  B a tre s .-  f)  
M ercedes v , q& C arias” .

2 — H a cer  las tran scrip cion es de 
ley.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecre ta rio  de E stad o  en el 
D espach o de R ecu rsos  N  aturré es,

Julio  C. P ineda.

A cu erd o  N* 742

T eg u cig a lp a , D  C., 2 de ju lio  
de 1965.

E l P resid en te  de la  R epú blica , 

A C U E R D A :

C an celar a  partir del prim ero 
de ju lio  del año en curso, al c iu 
dadano M ario  F ú n ez R ivas , del 
ca rg o  de E n ca rg a d o  de Sección  
< In g en iero ) de  A provech am ien to 
de In du strias  de la  D irección  Ge
neral de  R ecu rsos  F oresta les, C a
za  y  P esca , P ro g ra m a  1-02, Sub- 
P rogrc-m a 05, R en g lón  3, y  nom 
b ra r  en  su stitu ción  a l ciudadano

Robe*! t i■ -m b*m.ñr* F orrera , quien
'i' V- *'• 1 • 1 ^ .*■! *i> . i r n i s  io *-n ei
p1
sen: pon: el cu yso de G ualda
Mr.y-.r en la m ism a dirección . -
Crnr.ir.í.vnese. j

O. L O P E Z  A . ’ 
I

F i S e cre ta d o  l.c E stad o  en el 
D espacho de R ecu rsos  N aturales,

J u lio  C . Pineda.

Acuerdo N- 743

T egu ciga lp a , D . C ., 2  d e  ju lio
de 1965.

E l P resid en te  d e  l o  R epública , 

A C U E R D A :

Cancelar a  p a rtir  del prim ero 
de ju lio  del año  en cu rso, al ciu 
dadano José M a rio  G alindo O choa, 
del c a ig o  de A sisten te  de la S ec
ción de A p rov ech a m ien to  e Indus
trias de la  D irecc ión  G eneral de 
R ecursos F oresta les , C aza  y  P es
ca, P rogra m a  1-02. S u b -P rogram a  
05, R en glón  4, y  n om b ra r en sus
titución  al ciu dadan o A n ton io  C a
nales D íaz, quien  d evengará  el 
sueldo a s ign a d o  en e l P resupuesto  
G eneral de  E g resos  e  In g resos  v i
gente. en v irtu d  de h aber traba ja 
do en la  S e cre ta r ia  de T ra b a jo  y  
P revisión  S oc ia l.— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

El S e :re ta r lo  de E sta d o  en el 
D espacho de R e cu rso s  N aturales,

Ju lio  C . Pineda.

A cu e rd o  744

T egucigalp a , D . C.,r 2 de ju lio
de 1965.'

E l P resid en te  de la  R epública , 

A C U E R D A :

Ce-ncelar a  p a rtir  del prim ero  
de ju lio  del a ñ o  en curso, al c iu 
dadano R ica rd o  D ía z  del V a lle  L o 
renzas a. del p u esto  de D ibu jante 
(S ervicio  de In g e n ie r ía ) , P rog ra 
m a 3-09, R en g lón  2 d e  la  D irección  
General de In co rp o ra c ió n  Agraria*, 
y  nom brar en su stitu ción  al ciu da
dano R ica rd o  A lfo n s o  L e iv a  Sar- 
mienxo. quien d ev en gará  el 80U 
del suelde, m en sual presupustado 
durante los  d os  prim eros  m eses, 
en ap licación  d e i A rt ícu lo  N 9 87 
de las D isposicion es G eneróles del 
P resupuesto  v ig en te .— Com unique-

O. L O P E Z  A

El S ecreta rio  de E sta d o  en el 
D espacho de R e cu rso s  N aturr-'es,

J u lio  C . P ineda.

A cu e rd o  N* 745

T eg u cig a lp a , D . C ., 2  de ju lio  
de 3965.

E] P resid ente de !:• R epública , 

A C U E R D A :

Cancelar a p a rtir  del prim ero 
de ju lio  del a ñ o  en curso, al c iu 
dadano F ra n c is co  J a cob o  A lvarad o  
Sarm iento, en  e l p u esto  de D ibu
jan te  en S erv ic io  de Ingen iería , de 
la D irección  G eneral de  Ingeniería 
de la D irección  G eneral de In cor
poración  Agraria*, P rog ra m a  3-09. 
R en glón  2.

El nom brado d ev en g a rá  el &1'1'*  
•■ i <neldo m ensual presu p u e-t •‘io 

am an te  los dos pi uneros rz-vs-rs, 
en ap licación  del A rt icu lo  X  87 
le ias D isposiciones G en era ie3 le í 

P resupuesto v igen te. C om ún í ráe
se.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E stad o  e:t el 
D espacho de R ecu rsos  Natur&ias.

jallo C. Pineda-

Acuerdo N* 746

T egucigalp a , D . C ., 2  de ju lio  
de 1965.

E l P residente de la  R epú blica , 

A C U E R D A :

Cancelar a  p a rtir  del prim ero 
de ju lio  del año  en cu rso, a  la  ciu 
dadana E lisa de Y n e stro za  del ca r
g o  de S ecretaria  de E stu d ios  H i
d rológicos y  C lim a to lóg icos  de la 
D irección  G eneral de  Irr ig ac ión , 
P rogram a 1-04, S u b -P rog ra m a  !)2, 
R en glón  2, a quien  se le  rinden  las 
gracias  por los se rv ic io s  p r é s ta lo s . 
— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario  de E sta d o  er. el 
D espacho de R ecu rso s  N atu ra les,

Ju lio  C . P ineda.

A cu erd o  N* 747

T egucigalpa , D . C., 2  de ju lio  
de 1965.

E l P residente de Ir» R epública .

A C U E R D A :

T ran sferir  á  p a rtir  del 20 Je ju 
lio  del año en cu rso , a l ciudadano 
José A n g e l D ía z  O rdóñ ez, de la  
posición  de C h o fer  d e  la  O ficina  
del M inistro, P r o g ra m a  1-01. Sub- 
P rogram a  01, R en g lón  6, a la  p o 
sición  de C h o fer  de Sanid&d V ege
tal, correspond iente a  la  D irección  
G eneral de A g r icu ltu ra  y G anade
ría. P rogram a  1-03, S u b -P rogra m a  
02, R englón  3.

E l tran sferido d ev en ga rá  el ro 
durante el p rim ero  m es, en v irtud  
de haber devengado y a  ese  percen 
taje, durante el p r im er  m es de su  
nom bram iento, en ap licación  dei 
A rticu lo  N* 87 de las D isposicion es  
Generales del P resu p u esto  vidente. 
- Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

El S ecretario  de E stad o  •:■■■ el 
D espacho de R ecu rsos  N a t u : e s ,

Ju lio  C. P ineda.

A cu erd o  N ? 748

T egucigalpa , D . C ., 2 de A lio  
e  1965.

El P residente de Ir» R e p t i l : '- - .

A C U E R D A :

1 N om in ar a parrir A-l 
de ju lio  del año  en cu rso, a: . a-
dadano C arlos H u m b erto  M ed : m o , 
en la  p osición  de C on ser je  en M inas 
e H idrocarburos, corresp ond iente 
a la A dm in istración  G eneral A  la 
O ficina  del S ecreta rio , P rog ra m a  
1-01, S u b -P rogram a  03. RengU r. 5.

El nom brado dev en ga rá  el s i si
d o  asignado en  e l P resu pu este  G e-
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neral de E gresos  e In g resos  v ig en 
te .— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

El S ecretarlo  de E sta d o  en  el 
D espacito de R ecu rsos  N atu ra les, 

Ju lio  C . P ineda.

A cu erd o  N* 749

T egucigalpa , D , C ,  2 de ju lio  
de 1965.

E l P residente de lc< R epú b lica , 

A C U E R D A :

N om brar a  p artir  del p rim ero  
de ju lio  del afio  en curso, al c iu d a 
dano José G uadalupe C ruz, en  la 
posición  de C h o fer  e n  la  G uardería  
F oresta l del E stad o, de  los  D is tr i
to s  F oresta les, corresp on d ien te  a  
la  D irección  G eneral de  R ecu rsos  
Foresta*1 es, C aza  y  P esca , P r o g ra m a  
1-02, S u b -P rogra m a  04, R e n g ló n  7.

E l n om brado d ev en ga rá  el 80 %  
del sueldo m ensual presu pu estado 
durante los dos prim eros m eses, 
en aplicación  del A rt icu lo  N 9 87 
de las D isposicion es G enerales del 
Presupuesto v ig en te .— C om u n iq ú e
se.

O. L O P E Z  A

F 1 S ecretario  de E sta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les ,

J u lio  C . P ineda.

A cu erd o  N 9 750

T egucigalpa , D . C ., 2 de ju lio  
de 1965.

E l P residente de le» R ep ú b lica , 

A C U E R D A :

N om brar a  p a rtir  del p r im ero  
de ju lio  del a fio  en  cu rso , a l ciu da
dano M a rco  T u llo  H ernán dez, en 
la posición  de E n ca rg a d o  de T r a 
m itación  de E xp ed ien tes, de  la  
O ficia lía  M ayor, corresp on d ien te  a 
la  A dm in istración  C en tra l, P r o g ra 
m a  1*01, Sub-P rogram a- 01, R e n 
glón  10, en sustitu ción  del c iu d a 
dano O scar F . A lv a ra d o  S., quien 
pasará  a ocu p a r o tr o  c a r g o  en  la  
A dm in istración  P ú b lica .

E l n om brado d ev en ga rá  e l  8 0 %  
del sueldo m ensual presu pu estado  
durante lo s  d os  prim eros  m eses, 
en ap licación  del A rt icu lo  N* 87 
de las D isposicion es G enerales del 
P resupuesto v igen te . —  C om u n i
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E s ta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les ,

Ju lio  C . P ineda.

A cu erd o  N 9 751

T egucigalp a , D. C ., 2 d e  ju lio  de 
1965.

E l P resid ente de la  R ep ú b lica , 

A C U E R D A :

C ancelar a p a rtir  del p r im ero  de 
ju lio  del afio  en  curso, a  la  c iu d a 
dana A ld a  Z e lay a  de M em breño, de 
la posición  de S ecre ta r ía  d e  la  
D irección  General de R ecu rso s  F o 
restales, C aza  y  P esca , P r o g ra m a  
1-M , S u b -P rogram a  01, R e n g ló n  3, 
t  quien se le  rinden  la s  g ra c ia s  
por los serv icios p restados, y  n om 

brar en sustitución  a la  ciudadana 
E delm ira R egina  C havar ría  Cruz.

La nom brada d ev en g t-'á  el 80 
del sueldo m ensual presu pu estado 
durante los  dos prim eros  m eses, 
en ap licación  del A rt icu lo  87 de las 
D isposiciones G enerales del P resu 
puesto v igen te.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .
Ei S ecretario  de E sta d o  en el 

D espacho de R ecursos N atu rales, 
J u lio  C. Pineda.

A cu erd o  N 9 752

T egucigalp a , D . C ., 2  de ju lio  
de 1965.

E l P residente de la  R epú blica , 

A C U E R D A :

daño G aspar O bando R eyes, en lo  
posición  de D elineante del S e rv ic io  
L eg a l y  de Propiedades, dependien
te  de la  D irección  G eneral de 
R ecu rsos  F oresta les, C aza  y  P esca , 
P rog ra m a  1-02, Sub-P rogram a» 02, 
R en glón  3, en su stitu ción  del ciu 
dadano M elvin  C artag en a  P., a  
quien se le rinden las gra c ia s  por 
los servicios prestados.

El n om brado devengará  el 80%  
del sueldo m ensual presupuesta-ño 
durante los dos prim eros m eses, 
en aplicación  del A rtícu lo  N 9 87 de 
las D isposicion es G enerales del P re 
supuesto v igen te.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El S ecretario  de E sta d o  en  el 
D espach o de R ecu rsos  Natura* es, 

Ju lio  C . P ineda.

A cu erd o  N 9 757

T egu ciga lp a , D. C., 2 de ju lio  
de  1965.

E l P residente de la  R epú blica , 

A C U E R D A :

N om brar a  p artir  del p rim ero  
de ju lio  delaño en  cu rso, al c iu da
dano H éctor  A lb in o R od r íg u ez  C a
rias, en la p osición  de C on serje  de 
la D irección  G eneral de R ecu rsos  
F oresta les, Caza* y  P esca , P ro g ra 
m a 1-02, S u bP rogram a 01, R en 
g lón  5.

E l n om brado devengará  e l suel
do a isgnad o en el P resu pu esto  G e
neral de  E gresos  e In g resos  v i 
gen te. —  Com uniqúese.

O. L O P feZ  A .

Acuerdo N* 766

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1965.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

C ancelar a partir del primero de 
ju lio  del afio en curso, a la. ciu
dadana Sagrario Mondragón de 
G al indo de la posición de Secreta
ría en la Oficina del Secretario 
de la Secretaria de Recursos N». 
turales, Program a 1-61 Sub-Pro
gram a 01, Renglón 3, a quien se le 
rinden las gracias por los feni
c ios  prestados. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

N om brar a  p a rtir  del p r im ero  
de ju lio  del a ñ o  en cu rso , a l c iu d a 
dano A lfred o  F lores  C erra to , en  la  
posición  de M ecán ico  en In sem in a 
ción  A rtific ia l, de M a joram ien to  
A grop ecuario , corresp ond ien te d e  la 
D irección  G eneral de A g ricu ltu ra  
y  Ganadería, P rog ra m a  1-03, Sub- 
P rogra m a  04, R en glón  14, en sus
titución  del ciudadano J osé  C órd o - 
va.

E l nom brado dev en ga rá  el 8 0 %  
del sueldo m ensual presu pu estado 
durante los  dos p r im eros  m eses, 
en ap licación  del A rt icu lo  N 9 87 
de las D isposiciones G enerales del 
P resupuesto v igen te . —  C om u n i
qúese.

O . L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  Natura»1!es,

J u lio  C . P ineda.

A cu erd o  N* 753

T egu ciga lp a , D . C ., 2  de ju lio  
de  1965.

E l P residente d e  Ir» R ep ú b lica , 

A C U E R D A :

C ancelar a  p artir  d e l p rim ero  
de ju lio  del afio en  cu rso , a l c iu 
dadano A d o lfo  N ú ñez P in eda, de 
la  posición  d e  E n ca rg a d o  de C o m 
pras, Inventarío y  B o d e g a  en la  
A dm in istración  de la  D irección  
G eneral de  R ecu rsos  F oresta les , 
C a za  y  P esca, P rog ra m a  1-02, S u b- 
P rog ra m a  01, R en g lón  10, a  qu ien  
se le  rinden las g ra c ia s  p o r  los 
serv icios prestados, y  n om b ra r  en 
sustitución  del ciudadan o R ubén  
R a fae l V ivas V árela.

E l n om brado devengará  el 80%  
del sueldo m ensual presu pu estado 
durante los  dos p r im eros  m eses, 
en ap licación  del A r t icu lo  N 9 87 
de las D isposiciones G enerales del 
P resupuesto v igen te . —  C om u n i
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecretario  de E sta d o  en  el 
D espacho de R ecu rsos  N atu ra les,

Ju lio  C . P in eda .

A cu erd o  N 9 754

T egucigalpa , D . C ., 2 de ju lio  
de 1965.

E l P residente de la» R ep ú b lica ,

A cu erdo N 9 755

T egu cigalp a , D . C ., 2 de ju lio  
de  1965.

E l P residente de le» R epú blica , 

A C U E R D A :

C ancelar a  p a rtir  del p rim ero  
de ju lio  del afio  en curso, a  lo s  ciu 
dadanos Ism ael T e ja d a  Suazo, M a
rian o Tábora», del ca rg o  de A y u 
dantes de M ecán ico  de M anten i
m ien to  de E quipo, dependiente de 
la  D ircción  G eneral d e  In corp ora 
ción  A gra ria , P ro g ra m a  1-05, S ub- 
P rog ra m a  02, R en g lón  5, y  n om b ra r 
en sustitu ción  a  los  ciu dadanos 
L isandro O rellana O rellan a y  A le 
x is  O rellana O rellana.

L os n om brados deven garán  el 
80%  del sueldo m en sual presupues
tad o  durante lo s  dos prim eros m e 
ses, en  ap licación  del A rticu lo  N - 87 
de las D isposicion es G enerales d e l 
P resu pu esto v igen te. —  C om u n i
qúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  d e  E sta d o  en  el 
D espach o de R ecu rsos  N atu rales,

J u lio  C . P ineda.

A cu erd o  N 9 756

T egu ciga lp a , D . O ., 2  de ju lio  
de  1965.

E l P residente de la  R epú blica , 

A C U E R D A :

C ancelar a  p a rt ir  del prim ero 
de ju lio  del año en  cu rso, a  los  
ciudadanos A rtu ro  M oneada M ar
tínez, M igu el A . F ra n co  C arranza , 
E steban  H ernán dez M artínez, del 
ca rg o  de C h o fer  de la  G uardería  
F oresta l del E stad o, dependiente 
de la  D irección  G eneral de R e cu r 
sos F oresta les, C a za  y  P esca , P r o 
gram a  1-02, S u b -P rog ra m a  04, 
R en glón  7, y  n om b ra r en su stitu 
ción  a  los ciudadanos R am ón  L a g os , 
A n ton io  Irías S erbellón  y  E lias  
O livera Espinal.

L os n om brados deven garán  e l 
80%  del sueldo m ensual presu pues
ta d o  durante los  d os  prim eros  me* 
ses, en ap licación  del A rticu la  N 9 87 
de las D isposicion es G enerales del 
Presu pu esto v igen te . —  C om u n i
qúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecretario  de E sta d o  en el 
D espach o  de R ecu rsos  N aturales, 

Ju lio  C, P ineda.

A cu erdo  N 9 758

T egurigalp a , D. C., 5 de ju lio  
d e  1965.

E l P residente de la  R epública , 

A C U E R D A :

N om brar t> pa rtir  del prim ero  
de Ju lio  del afio en  cu rso , a l c iu 
dadano R en ato  L ob o  C álix , c o m o  
G uard a  M a yor de la  G uardería  F o 
resta l del E stado, dependiente de 
la  D irección  G eneral de  R ecu rsos  
F oresta les, C oza  y  P esca , P rog ra 
m a  1-02, S u b -P rogra m a  04 R en g lón  
4, en sustitución  del ciudadano R o 
berto  M em breño F errera  quien 
fu e  tran sferido  a  o tro  pu esto  en 
la  m ism a  D irección .

E l n om brado devengará  el 80%  
del sueldo m ensual presupuestado 
du rante  lo s  dos prim eros m eses, en 
a p licac ión  del A rticu lo  N 9 87 de 
las D isposiciones G enerales del P r e 
sup uesto  vigente. —  Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S e c ie ta r io  de E sta d o  en el 
D esp ach o  de R ecu rsos  N aturales,

Ju lio  C. P in eda

A cu erd o  N 9 759

T eg u cig a lp a , D . C ., 5  de ju lio  
de  1965.

E l P residente de la  R epública , 

A C U E R D A :

l 9— D esign ar al ciudadano D oc
to r  H um berto  A gu ila r, V eterinario  
In sp ector  en el C en tro  de A g r icu l
tu ra  y  G anadería  en C om ayagua , 
perteneciente  a  la  D irección  G ene
ra l de  A gricu ltu ra  y  Ganadería, 
p a ra  que en nom bre y  rep resen ta 
c ión  de esa D irección  G eneral asis
ta  a las C on feren cias y  C u rsos s o 
bre  Prem unió ión y  C uarentena que 
p o r  térm in o  de dos m eses se  llevará  
a  ca b o  en P o r to  A legre , R ep ú b lica  
d e  E l B rasil, durante ju lio  y  a g o sto  
d e l a fio  en curso.

29— A u tor iza r  al M in isterio  de 
R ecu rsos  N atu ra les para  que su
fra g u e  lo s  ga stos  de tran sp orte  y  
v iá ticos  para  esta  m isión,

39— Im pútese el g a sto  el P ro g ra 
m a  1-01, S u b -P rogram a  01, Corre* 
a tiv o  4. —  Com uniqúese.

O . L O P E Z  A.

Julio C. 1 M .

Acuerdo N ' 761

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1965.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

N om brar a partir del primero 
da  ju lio  del afio en cuno, & la ciu
dadanía Edelmira Regina Chava- 
rria  Cruz, en la posición de Se* 
cretaria  en Estudios Hidrató#»» 
y  C lim atológicos, dependiente de 
la  D irección  General de Irriga
ción , Program a 1-04, Sub-Programa 
02, R englón  2.

La nom brada devengará d 
del sueldo mensual presupongo 
durante los dos prim en» muo, 
en aplicación del Articulo N* (T de 
las D isposiciones Generales del Pie* 
supuesto vigente.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado ea el 
D espacho de Recursos Naturales,

Julio C. P W a

Acuerdo N 9 762

Tegucigalpa, D. C., 8 de jul» 
de  1965.

E l Presidente de la República, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de ju lio  del afio en curso, al ciu
dadano Carlos Alberto Romero A  
del ca rgo  de Asistente (Ingeniero 
C iv il), le  Servicio de Ingeríala 
correspondiente a la Dirección Ge* 
neral de  Incorporación Agraria 
P rogram a  3-09, Renglón 1.

L a  cancelación anterior se debe 
a  renuncia interpuesta por el « A »  
R om ero, del cargo de ocupaba. -  
Com uniqúese.

O. LOPES A

E l Secretario de Estado ea é  
D espacho de Recursos N&turaka

Julio a  F W s

Acuerdo N* 763

Tegucigalpa, D. C., 8 de JUrí 
de 1965.

El Presidente de la  República 

ACUERDA:
A C U E R D A :

N om brar a  p a rtir  del p r im ero  
de ju lio  del año ea  cu rso , a l c iu da -

E ! S ecretario  de E stad o en  el 
D espach o de R ecu rsos  N atu rales,

E l S ecretario  de E sta d o  en el 
D espach o  de R ecu rsos  N aturales, N om brar a partir del 15 d» he 

corrientes al ciudadano Octavio A
P ineda. O sorio, en la  posición de SuWDiroc*Julio C Julio C.
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PODER E J E C U T I V O
Economía y  H acienda

Acuerdo N* 835 Considerando: Que no habiéndose
personado en tiempo ni expresado los 
agravios de ley dentro del término que 
legal mente se le concedió a la parte 
recurrente, es procedente tenerla por 

deates, la resolución dictada por la Di- separada del mismo y por firme la 
recdón General de Aduanas y Tribu- resolución apelada.

Te$tt¡galpa. D. C , 13 de agosto de 
1962.

Vista ea apelación, con sus antece.

tariones Indirectas con fecha doce de Por tanto: el Presidente de la Re-
abril del año. en curso por medio de púb,¡ca en aplk.adón de los Ardcuios 
h «a l confirmó el reparo numero ?5 y m  de[ c¿dig0 Je Procedin)ientos 
AA68, formulado por la Auditoria Ge- AdministrativoS| 
sera! de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas en la póliza gravada número 
JWJ89-1/893 de 26 de septiembre de 
1961, que amparaba mercancías envia
da a la Tabacalera Hondureña, S. A., 
del domicilio de la ciudad de San Pe
dro Sula, y que fue liquidada en la 
Aduana de Puerto Cortés. El reparo 
asciende a la cantidad de trescientos 
jeseflta y un lempiras con cincuenta y 
ra centavos (L 361.51).

i: Que con fecha tres de enero 
dd año en curso la Agencia Aduanera 
A Villafranca R. y Compañía, en su 
carácter de representante de la Tabaca
lera Hondureña, S. A., presentó ante la 
Aéninstración de Aduana y Rentas de 
Faerto Cortés escrito de oposición al 
reparo formulado por la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones Indi- 
redas a la importación amparada por la 
P«ljra que se menciona en el preámbulo 
dd preante acuerdo.

Resulta: Que la Administración de 
Añona y Rentas mencionada, con fe- 
At seis de enero pasado remitió los 
afectivos antecedentes y el escrito 
-retirá mencionado a la Dirección Ge
stad de Aduanas y Tributaciones In- 
¿rectas.

Resulta: Que la citada Dirección, en 
dtee de abril último, dictó resolución 
confirmando el reparo formulado, pre
ña audiencia del Comité de Reparos.

Resulta; Que con fecha dieciséis de 
«ayo la Agencia A. Villafranca R. y 
Compañía, interpuso apelación para 
inte la Secretaria de Economía y Ha- 
rienda, recurso que fue admitido en 
tobos efectos el veintiuno del propio 
mea, habiéndose señalado al recurrente 
tres dias para mejorar el recurso y 
«presar los agravios de ley.

ACUERDA:

Tener por separado del recurso de 
apelación de que se ha hecho mérito 
a los señores A. Villafranca R. y Com
pañía, en su carácter de representantes 
de la Tabacalera Hondureña, S. A., del 
dom icilio de la ciudad de San Pedro 
Sula, y por firme la resolución ape
lada.— Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 836

Tegucigalpa, D, G , 13 de agosto de 
1962.

Vista en apelación, con sus antece
dentes, la resolución dictada por la 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, el doce de abril 
del año en curso, por medio de la 
cual confirmó el reparo número A-455, 
formulado por la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
la póliza gravada número B-O8-01/85 
de 6 de octubre de 1961, que ampa
raba mercancías enviadas al señor Jesús 
J. Siwady, del domicilio de San Pedro 
Sula, y que fue liquidada en la Aduana 
de Puerto Cortés. El reparo asciende 
a la cantidad de ciento treinta y seis 
lempiras con setenta y tres centavos 
(L  136.73).

Resulta: Que con fecha treinta de 
diciembre del año pasado, la Agencia 
A. Villafranca R. y Compañía, en su 
carácter de representante del señor 
Jesús J. Siwady, presentó ante el Ad- 

Ganáderando: Que habiéndose notifi- J ministrador de Aduana y Rentas de 
rada d  apelante con fecha veinticuatro . Puerto Cortes, escrito de oposición al 
de Bayo último, del auto dictado por reparo formulado por la Auditoría Ge- 
U Dilección General de Aduanas y ¡ neral de Aduanas y Tributaciones In. 
Tributaciones Indirectas, por medio del 
cali se admitía la apelación interpuesta, 
debió personarse en la segunda instan
cia y expresado los agravios de ley, a 
■ás tardar el veinticuatro del propio

directas, a la importación amparada
por la póliza que se menciona en el 
preámbulo del presente acuerdo.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana y Rentas en mérito, con fecha 
tres de enero del año en curso, remitió 
los respectivos antecedentes y el escrito 
recién mencionado, a la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In 
directas.

Resulta: Que la citada Dirección, en 
doce de abril último dictó resolución 
confirmando el reparo formulado, pre
via audiencia del Comité de Reparos.

Resulta: Que con fecha dieciséis de 
mayo la Agencia Aduanera A. Villa- 
franca R. y Compañía, interpuso ape 
lación para ante la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda, recurso que. fue admitido en 
ambos efectos el veintiuno del mismo 
mes, habiéndose señalado al recurrente 
el término de tres días para mejorar el 
recurso y expresar los agravios de ley.

Considerando: Que habiéndose noti
ficado el apelante con fecha veinti
cuatro de mayo último del auto dictado 
por la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, por medio del 
cual se admitía la apelación interpuesta, 
debió personarse en la segunda instan
cia y expresado los agravios de ley, a 
más tardar el veintiocho del propio 
mes.

Considerando: Que no habiéndose 
personado en tiempo ni expresado los 
agravios de ley dentro del término que 
legalmente se le concedió a la parte 
recurente, es procedente tenerla por se
parada del mismo y  por firme la res» 
lución apelada.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
75 y 88 del Código de Procedimientos 
Administrativos,

a c u e r d a :

Tener por separado del recurso de 
apelación de que se ha hecho mérito, 
a los señores A. Villafranca R. y Com
pañía, en su carácter de representantes 
del señor Jesús J. Siwady, de! do
micilio de San Pedro Sula, departamen
to de Cortés, y  por firme la resolución 
apelada.— Comuniqúese

R amón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó,

2*— La ampliación anterior se transfiere de los siguientes Renglones: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO XII

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO i

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL 

1.— Gastos de Funcionamiento

SERVICIOS PUBLICOS

1— C orreos ........................................................................................................... L 300.00

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

2—Viáticos y otros gastos de viaje dentro d d  país

ARTÍCULOS Y MATERIALES DE OFICINA

4— Artículos y materiales de oficina

COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES

5— Combustibles y lubricantes diversos, n. C.

MANTENIMIENTO Y  REPARACION ORDINARIA 
DE EQUIPOS

6— Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos

1.000.00

200.00

1.280.00

220.00

S U M A .......................................................................... L  3.000.00

—Comuniqúese.
{ R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, por ley,

Julio C, Garrigó.

Acuerdo N* 838

Tegucigalpa, D. G , 13 de agosto de 1962.

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1*— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES

1.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

tor de la Dirección General de  R e - 
corsos Forestales, C eea y  P esca , 
Programa 1-02, S ub-P rogram a-01 , 
Renglón 2.

B  nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v ig en 
te, en virtud de haber traba jad o 
«a una de las Dependencias del 
Base© Nacional de Fom ento.— C o- 
«mnáptese

O . L O P E Z  A .

f i  Secretario de E stado en el 
Empacho de Recursos N aturales,

dado C Pteeda. j

Acuerdo N* 837

Tegucigalpa, D. G , 13 de agosto de 1965.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos Vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1*— Ampliar el Reglón siguiente;

TITULO XII

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL 

1.— Gastos de Funcionamiento 

TRANSPORTES DE COSAS

-Transportes diversos, n. c. (Programas de cooperación con 
CARE, transportes productos alimenticios para centros de Be
neficencia) ........... .....................................................................................  L  3.000.00

2— Asignación global a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones
(Planillas y Materiales) ............... ¡ ........................................................ L  1.900.75

2*— Para tender a la Ampliación anterior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupusto General de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

VENTA DE M ATERIALES Y  PRODUCTOS DE TALLERES

Talleres del Estado ............................................................................................. L  1.900.75

—Comuniqúese.
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 839

Tegucigalpa, D. G , 13 de agosto de 1965.

Vista par* resolver la solicitud que con fecha veinte y seis de enero de m il 
novecientos sesenta y dos, presentó el Abogado J. Francisco Zacapn, mayor de
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edad, Pollero, v de r«te \ecindario, en su rondirión de apoderado de la Esso 
Standard Oil. S, A .  enntraída a pedir devolución por la fatuidad de íL  115.00* 
C I ( \ ■ 1 K o lempira^ i\ut u-  i e i, . i . „  ítcIi biilam te. en li
Adminií-lratiói le Aduana de Ei Amarillo.

KiMiIta: Que en winte y -t-i-, le enem de! mi-mo .1 <• dio tra-ludo de la
íelír ittíd pre-r-iitada í‘on ios corrí proba rites acompañados, a !a Administración 
de Aduana de K1 Amatillo, a fin de que emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administranón de Aduana, al devolver su traslado insertó 
el informe que en pu parte pertinente dice: “ Con lo anteriormente expresado 
soy de opinión de que es procedente la devolución solic itada de L 145.00, ya 
que erróneamente cobramos esta cantidad de más*'.

Resulta: Que de las presentes diligencias se dio tarsiado a la Auditoría y 
Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, para los electos del 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, al devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se devuelva la cantidad solicitada de (L  145.00) 
ciento cuarenta y cinco lempiras exactos, de que se ba hecho referencia.

Considerando: Que de conformidad con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: ei Presidente de la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Abogado J. 
Francisco Zacapa, de generales expresados la cantidad de (L  145.00) ciento 
cuarenta y  cinco lempiras exactos de que se ha hecho mérito, debiéndose afec
tar con esta devolución, la misma cuenta de su ingreso.— Comuniqúese.

R  V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 840

Tegucigalpa, D. G , 13 de agosto de 1962.

Vista para resolver la solicitud que con fecha 8 de agosto del corriente 
año, elevara al Poder Ejecutivo, el Licenciado Luis Mendoza Fugon, mayor 
de edad, casado y de este vecindario, en su carácter de representante de la 
Compañía Virgin Islands Traders Inc., P. O. Box 560, Hato Rey, Puerto Rico, 
contraída a obtener Matrícula y Patente Definitiva de Navegación de la Moto 
Nave denominada “ Cariban” , propiedad de su representada, según escritura de 
venta otorgada ante Notario Público el SO de abril de 1962, en el Estado de 
Florida, Estados Unidos de Amórira. La n m onada tiene las medidas y 
características siguientes: largo 106 pies 10 pulgadas, anchura 27 pies, pro
fundidad 11 pies; 268.60 toneladas brutas 190.04 toneladas netas, 1 cubierta, 
2 mástiles, proa recta, popa redonda, contraída en 1943, por la Narth Westerns 
Shíp Bldg. Co.; Washinton, E. U. A., construcción de madera tipo Carabela, 
2 motores diesel de 320 caballos de fuerza cada uno, desarollando una ve
locidad de 12 nudos por hora. Dueño anterior Munroe Transportation Company 
Limited, con domicilio en el 601 Bay Street, Nassau, Islas Bahamas.

Considerando: Que los interesados han cumplido con los requisitos esta. 
Mecidos por ios Artículos 5* y 6’  de la Ley Orgánica de la Marina Mercante 
Nacional, y siendo favorable el dictamen de Ja Dirección General de Aduanas 
i* Tributaciones Indirectas a través de la Sección de Marina Mercante.

Por tanto: ti Presidente de la República,

ACUERDA;

1*—-Autorizar al Delegado de Zona de Puerto Cortés, para que previa 

comprobación de haber pagado los impuestos respectivos y la renuncia expresa 

de todo reclamo por el pago del transporte de la correspondencia que le entre

guen los países signatarios de la Union Postal de la América y España, baga 

el asiento de Matrícula de la M oto nave “ Cariban” , y le extienda la correspon

diente Patente Definitiva de Navegación, a favor de sus propietarios la Com

pañía Virgin Islands Traders, Inc., llevando como señales distintivas de Radio 

en el Código Internacional, las siguientes: H. R. R  S.

2"— La Moto nave “ Cariban” , al adquirir la calidad de hondurena, e?tá 

tiijfta a cumplir con las disposiciones de la Ley Orgánica de la Marina Mer

cante Nacional, Reglamento General de Comunicaciones Eléctricas y demás 

leyes, así como con los Tratados y Convenios Internacionales, suscritos por la 

República de Honduras sobre la materia.— Comuniqúese.

R  VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Baeso Arias.

Acuerdo N* 841

I uiili' 1. D < 1

En aplicación ul Artículo 8 de ln~ hi-pn- < m i<‘v i.encraic- dei i r***- ■■ 
llenera! de Egro-o- e Incre-m-í vigente. M Presidente de fa República.

ACUERDA:

P — Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 
1.— Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

14— Artículos y materialse de o f ic in a .........................................................I. 10.000.00

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

20— Combustibles y lubricantes diversos, n. ............................................. 20.000,00

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIM ARIA

1.—Gastos de Funcionamiento

TRANSPORTES DE COSAS

2— Transportes diversos, n. c ................................................ ......................  5.500.00

MEDICINAS, DROGAS Y  ARTICULOS SANITARIOS

4—Medicinisa, artículos y materiales médico-quirúrgicos ...............  500.00

VARIOS ARTICULOS Y  MATERIALES

9— Artículos y materiales diversos, n. c. (Para Escuela Vocación al
de Jalteva) ................................................................................................. 500.00

SUMA ..........................................................................................  L 36.500.00

2"— Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los Renglones síju ;entes: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO U
4

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS

1— Diversos servicios profesionales y técn icos ................................. .. L 200.00

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

7—Impresión y encuadernación .................................................................  4.000.00

TRANSPORTES DE COSAS

10— Transportes diversos, n. ........................................................................  4.000.00a
VARIOS SERVICIOS

15— Diversos sen icios, n.  ..........................................- .................................  2.000.00

ARTICULOS Y M ATERIALES DE OFICINA

15—  Libros de consulta para oficina .....................................................  500.00

ARTICULOS Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO

16—  Vestuario y ropa para particulares ...............................................  800.00

ARTICULOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS

18— Libros para bibliotecas públicas ......................................................... 3.000.00

EQUIPOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS, ADICIONES 

Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

25— Equipo para bibliotecas v museos, adiciones y reparaciones
extraordinarias ..........................................................................................  ? (00.00

EQUIPO DE TRANSPORTE, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

27— Embarcaciones, adiciones y  reparaciones extraordinarias . . . . . . .  1.500.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

29— Funerales.............................................. .................................  J.000.00
30—  Premios ............................................ ................ .........................................  LOOO.OO

(CONTINUARA)

AVISOS
REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita. Jtíe de !t Sícc-ób 
de Patentes y Mareas de Fábries, 
depend iente de la Subeeeretaiíada 
E conom ía, hace saber: que oou la 
ch a  22 de octubre del afio en cano, 
•e adm itió  la solicitad qus d i*  
“ R eg istro  de m a res.-Sefior Minis
tro  de Econom ía y Hacienda. ~ l i  
TeprssBDtaolóo de Balón Wstch 
O om paay, lo e .,  corporación det 
S ita d o  de New Yo«k, doto id tilda 
en Bolova Park, Flusbiog, dedal 
d e  N ew Y ork , Estado de Ntw York 
E stados U nidrs de América, feef¿ 
a pedirle el registro de la maread* 
fábrica  laterita  en dicha nacida 
co a  el núm ero 419.408, el 12 dt 
febrero de 1946, p o m o  perloide 
re la te  años, para distinguir: b im  
le tes y  pulseras para relojes, (tío 
Incluir los relejes) para sefiorar, j 
joyería  de to ia  ciase, consintáis 
en las palabras:

&

escritas tal eomo se muestra so las 
etiquetas que se acompasan, j  la 
cual se aplica a los artículos j  mío- 
ches, cajas y empaques que los ete- 
tienen, grabándola, estarciéndola, 
estampándola, por mndlo de etique
tas que se les adhieren, y en mal
quiera otra forma apropiada anal 
comercio. Presento el podar put 
que se razone en lo coadúnenla,tos 
demás documentos de ley y aldbé. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre 
de 1965.— Daniel Casco L.’1 Lesos 
se pene en co.'iociarienioíiaipúfcieo
par» ios efectos ik .-y__Ttgucigi!-
pa, D. C., 22 le eci-.bre de 19:5.

Ascjorrau U. jw Caira,
3, 13 y 23 N. 65

La infrascrita, Jefe de li 
Sección de Patentes y Marea) 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 22 
de octubre del año en curso, ae 
admitióla solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
American Cyanam/d Ccmpt- 
ny, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en la ció* 
dad de Wayne, Estado de New 
J e r s e y ,  Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la# pa
labras:

SH A D E S AHEAD
para distinguir: productos qaí* 
micos para la agricultura, in
cluyendo herbicidas, fungici
das, insecticidas, preparsdfr 
nesveterinarias; producto) 
para alimentación de los sai- 
malee; fibras; productos farma
céuticos; productos qufak» 
industriales, productos quími
cos de cancho, explosivos y 
productos químicos para mise
ria; pigmea toe; plásticos y rt-
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¿gal; productos quirúrgicos; 
produetos para construcción; 
eiCDátkoa, preparaciones para 
,] esbelto; preparaciones lim- 
pdons, lustradoras y deBen * 
inndoras; jabones, perfume
an y aceites esenciales; y la 
ndae aplica a los envases, 
(¡jas y empaques que contie- 
0 los productos, grabándola, 
iapr i m i é  n d o 1 a, estam
p a d  o l a  por m e d i o del 
aüoetas que se les adhieren 
y na cualquiera otra forma 
qnpiada en el comercio. Pre
mio el poder para que se ra
im es lo conducente, los de
gil documentos de ley y el 
*é.-Tegucigalpa. D. C., 22 
je octubre de 1985.—Daniel 
Omo L ”  Lo que se pone en 
enocúniento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
filpe. D. C., 22 de octubre 
de 1966.

Akotbia U. m  Cairas

3,18 j 23 N, 65.

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
je Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha- 
te saber: que con fecha 22 de 
octubre del año en curso, se 
Dimitió U solicitud que dice: 
'legistro de Marca.—Señor 
KÜgtro de Economía y Ha- 
ri«da.—En representación de 
Yüliam Underwood Company, 
aodación voluntaria, organiza- 
fe bajo las leyes del Estado 
de Masaachusetts, domiciliada 
«One Red Devil Lañe, ciudad 
de Watertown, Estado de Mas- 
aehosetts, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 14.715, 
el 19 de agosto de 1965, por 
un período de diez años, para 
distinguir: alimentos, susian- 
das alimenticias e ingredientes 
para alimentos en general; con -; 
asiente en las palabras:

LUNCH JAMONADA
ílaeual seapiieaa las iaias, 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
to que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
b conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
Itogalpa, D. C. 22 de octubre 
de 1965.—Daniel Casco L.”  
Uque se pone en conocimiento 
dd público para los efectos de 
%.*Teguógalpa,D. C.,23 de 
«abre de 1965.

Argentina M. < Chávez,

*>Ujr23 N.65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha 22 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘ ‘ Registro d e  Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Sterling Products Internatio
nal Incorporated, domiciliada 
en 90 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado ae N e v  
Y o r k ,  Estados Unidos d e 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita e n la Repúbica d e 
A frica del Sur, con el número 
64/0693, el 26 de febrero de
1964, por un periodo de diez 
años, para distinguir: tabletas 
usadas com o ayuda digestiva 
y tratamiento de síntomas gas¿ 
tro-intestinales, tales c o m o  
dispepsia, flatulencia y seme- 
j a n t e s ;  consistente en la 
palabra:

STETS
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques q u e  
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 d e  
octubre de 1965.— D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 23 de octubre de
1965.

A rg e n tin a  M. d e  Chávez

3. 13 y  23 N . 65.

Denuncia Minera

Eí infrascrito, Encargado de 
la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura
les, al público hace saber: que 
con fecha 31 de agosto del co
rriente año se admitió el escri
to que en su parte conducente 
dice: “ Se denuncia una z o n a  
minera.— Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales.-Yo, Rolando 
Luque, mayor de edad, soltero, 
minero y de este vecindario, en 
forma respetuosa comparezco 
ante Ud. a denunciar la zona 
minera conocida con el nombre 
de “ San Mateo” , la cual se en
cuentra ubicada dentro de ios 
ejidos del municipio de Gra
cias, departamento de Lempi
ra, en el lugar l l a m a d o  
Quebrada Honda, la cual tiene 
un área de doscientas hectá
reas, produce ópalos y otros 

1 minerales, limita así: al Norte,

con aldea de El Catatao; al 
Sur, c o n  lugar denominado 
Tablón; al Este, con aldea de 
El Zapote, y al Oeste, c o n  
camino a Lepaera, todo ésto 
en  jurisdicción d e  Gracias, 
cabecera del departamento de 
Lempira.—Tegucigalpa, D. C.* 
30 de agosto de 1 9 6 5.— (f) 
Rolando Luque” .— Tegucigal
pa, D. C-, 30 de septiembre 
de 1965.

Luis A lo n so  P in e d a  B .t
Encargado de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de 
Recuraos Naturales.

3, 13 y 23 N. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero^ de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros- 
aproximadamente. con propiedad de 
doña Teresa Agil reía de Mills, que
brada Las Burra? de por medio: al 
Sur, treinta metro-, con lotes Número? 
Di<-z y Seis. Diez v 0< ho y Veinte 
"E'\ mediando calle de La So~a y La 
Travesía: al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro de! zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
“ I” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince. 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
das, aproximadamente, inscrito dicho 
inmueble a favor de la señora Argén- 
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
3.3. Folios 176 a! 178 del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. \ se rematará, para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y rosta? de! juicio, que c> 
en deberle la señora Argentina Reve? 
ile Paguaga al banco “ La Capituii/a- 
Joiu Hondurena. S. A.“ . adwrticiuio-c 
que por tratarse de puniera licitación 
-ólo se admitiián posturas que cubran 
las do? teñ eras parte-' dd  avalúo.- Te. 
gucig.dpj. D. (i.. 22  lie Oituler  d‘
1965.

/ .  E relio Zdaxa 
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
C'te Despacho se rematará el inmueble 
siguiente: “ Ln lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen. 
siones y límites siguientes: al Norte, 
ventiséis metros, veinte centímetros, 
Umita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
lim ita con lote treinta y  tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta

centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta cen
tímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por medio; en el cual 
ha construido como mejoras: Una casa 
de piedra y ladrillo, techo de asbesto, de 
dos pisos, compuesta la planta baja 
de porche, sala-comedor, desayunador, 
rocina, oficina, dormitorio para sirvien
tes y dos servicios sanitarios, y la alta, 
de porche, cuatro dormitorios y  dos 
servicios sanitarios, inscrito dicho in
mueble a favor del señor Daniel Mata
moros Carrasco, con el número 113, 
folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y 
costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
banco La Capital izadora Hondurena, 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo” .— Tegucigalpa, D, C , 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R., 
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en ' la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e 1 corriente 
año, y a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subas- 
t a  e l  siguiente inmueble: 
"U na casa construcción d e 
ladrillo y piedra de cuña, con 
adornos de colores, techo de 
lamina de aluminio, pisos de 
ladrillo de cemento, compuesta 
de una sala comedor, garage, 
cuarto de estudio, dos dormi
torios, dos corredores, d o s  
servicios sanitarios, dos pasi
llos, cocina y solar arreglada, 
ubicada sobre un lote marcado 
con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada (,E1 
Recreo”  situada entre Toncon- 
tín y Las Torres, al Sur de 
Comayagüela, dicho lote tiene 
novecientas tre3 varas cuadra
das y cincuenta y cinco centé
simas d e  vara cuadrada d e  
extensión superficial, y bus  li
mites son: al Norte, lote núme
ro quince; al Sur, lote número 
diez y nueve, al Este, lotes nú
meros veintiséis y veintisiete, 
calle de por medio; y al Oeste, 
lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del 
Beñor Angel Bárcenas, y s e 
encuentra inscrito a su favor 
con el número 354, folio 410 
del tomo 105 del Registro de 
la Propiedad de este Departa
mento, y se rematará para con 
su producto hacer p a g o  en 
cantidad de lempiras que el 
señor Bárcenas es en deberle 
s El Ahorro Hondurefio, S. A. 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación se admi

tirá cualquier postura.—Tegu
cigalpa, D. C ., 22 de octubre 
de 1965.

E D ITH  R IV E R A  C., 
Secretaria.

Del 26 O. al 3 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo  Q vil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
señalada para el día martes diez y  seis 
del próximo mes de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará el siguiente inmueble: 
“ Un lote de terreno que fue parte del 
terreno denominado “ Los Albañiles” , 
situado en la aldea La Soledad, de este 
Distrito Central, lote que tiene las si
guiente dimensiones y colindancias: al 
Norte, cuarenta y  ocho varas, con pro
piedad de los sucesores de don Manuel 
Sabino López; al Sur, noventa y  seis 
varas, con lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Club; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y  ladrillo, 
encemcntada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor volado 
al frente Norte, de seis metros de largo 
por cuatro metros de ancho, otro co
rredor al interior de ciento veinte me
tros cuadrados, un jardín interno, oon 
aceras de piedras labradas, amarradas 
con cemento y engramados, más un 
pozo artístico simulado con desagües 
interiores, con muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal
cones de hierro y  puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de pro
piedad de María Augusta del Carmen 
Zúñiga, representada por su madre, 
María Antonia del Carmen Abate Es
cobar, o Carmen Abate Escobar; que 
la propiedad está inscrito su dominio 
con e[ Número 331, Folios 385 al 386, 
del Tomo 126 <LJ Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo, en ia 
cantidad de setenta mil lempiras . . . .  
(L 70.000.00), y >e rematará para ha
cer efectiva la cantidad de doce mil diez 
y seis lempiras, con ochenta y cinco 
centavos, más intereses y costas del 
juicio, que la señora María Antonia del 
Carmen Abate Escobar o Carmen Abate 
Escobar, como representante legal de 
la menor María Augusta del Carmen 
Zúñiga Abate, es en deberle al Inge
niero Octavio Salvador Córdova” . Y  se 
advierte, que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.— Teguci
galpa, D. C., 22 de octubre de 1965.

J. E vello Zel'i) i .
Secretario.

25 O. al 2 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loa efec
túe de ley, hace saber: que «  U au
diencia a celebran» el día vienen
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«iieci nueve de noviembre del uño en 
<urso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: “ Lote 
-de terreno número noventa y siete, sito 
en  La Pagoda, de esta dudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce  metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios” . El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael M orillo Henríquez, 
bajo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
cual fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, m is intereses con
venidas adeudados y  costas del juicio, 
que el señor Rafael Murillo Henríquez, 
es en deber al Doctor David Abraham 
Galo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
pasturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúa— Tegucigalpa, D. C , 
19 de octubre de 1965.

/ .  Evdio Zelaya, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y  media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad de Te
gucigalpa, D. C , cuyos limites y dimen
siones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 dél Tomo 60 del Registro de la 

Propiedad, a favor de la señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 

la cantidad de nueve mS lempiras exac

tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la  señora Qementina López de Bal- 
todano. Y  advirtiéndose que por tra
tarse de primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes d d  avalúo— Tegucigal
pa, D. C , 18 de octubre de 1965.

partamcnto de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comayagua, 
que tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y  herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b ) La mi
tad del terreno llamado La Génega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado: 
1 Norte, con terreno de Gregorio Ma- 

radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con

Inmueble del departamento de Coma- 

yagua; c )  Terreno denominado El 

Coyol, situado en jurisdicción de ls 

Villa de San Antonio, departamento 

de Comayagua, el cual consta de cuatro 

caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
ío de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo río en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Am onio; en dicho 
terreno se encuentra las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, rien
do sus linderos generales* al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno

El ínafraacrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las

/ .  BveUo Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primen» de Letras de lo  G v il del de

ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad

BAN CO  CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vento Compra Vento Compra Vento

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
CUón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.793 0.804
Quetzal .......................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.................... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ........................ 0.282867 0.287143 0.285714 0.282867 0.287143
Peco Mexicano ---------- 0.168827 0.1609 0.160128

COTIZACION  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

EN EL MERCADO DE NEW  YORK
DOLARES N. A . LEMPIRAS

Libra Esterlina ... ................................... . ................... 3 2.80 L 6.60
Franco Francés ... 0.4080
Franco Belga ....... .................... 0.0201 0.0402
Frasco Suizo ...... 0.4634
Marco Alemán .... ........... ............................. ................... 0.2500 0.5000
Florín Holandés ... 0.5558
Corona Sueca ....... 0.3868
Peseta ..................... 0.0336
Ura ......................... 0.0032
Dólar Canadiense ------ ------------ ------------------ ................... 0.9300 1.8600

18 d e  O ctubre d e  1965

de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado El Coyol, medido a so
licitud d d  Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le  fue concedido 
por d  Presidente de la República, don 
José María Medina y  refrendado por 
d  señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
ma yagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo d  número 3268, 
folios d d  318 al 340 d d  tomo 27 d d  
Registro de la Propiedad Inmueble d d  
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
mataran para con su producto cancelar 

1 Banco Nadonal de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte d  Pro

fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 

por tratarse de primera licitación no 

se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes d d  avalúo de 

L  45.000.00, valor asignado por las 

partes en las escrituras de hipoteca, 

autorizadas en esta ciudad, el 25 de 

septiembre de 1950, por el Notario 

Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 

1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca

dalso.— Tegucigalpa, D. G , 5 de octu

bre de 1965.

/ .  E relio Zelaya E., 
Secretario.

De' 11 Ó. al 4 N'. 65.

HERENCIAS

El infrascrito. Secretario de! 
Juzgado de Letras Primero de! 
departamento de Otancho, ha
go saber: que en esta fecha »  
declaré a Adela de J e s ú s  
Delgado d e  C o l i n d r e s ,  
r e s i d e n t e  en Tegucigalpa, 
heredera ab intestato, en loa 
bienes, derechos y acciones 
que dejó la fallecida María S. 
Delgado, fallecida en e s t e  
municipio de Jutiealj)*; y le 
concedió la posesión efectiva 
de dicha h e r e n c i a ,  sin 
perjuicio d e  otros herederos 
de igual o mejor derecho. La 
representó el abogado Emilio 
Ballesteros Flores. Se manda 
a publicar para los efectos de 
ley .— Juticalpa, 21 de septiem
bre de 1S65.

R a f a e l  O l iv e r a  C á u x , 
Srio.

3 N. 65.

El loíracertto, Secretorio dsl Jui 
gado de Letras Tercero de lo C til, 
de) depattamento de FnuelieuMo- 
razán, al púbitoo en general r na 
loe efectos de ley, heos saber qne 
con fecha nueve de mateo de al) 
novecientos seseóte y cuatro, dldó 
sentencia declarando a Silvio Be- 
nato ZúfiJga, heredero ab Intrttit» 
de su difunto padre, fcfior dos 
Juan Miguel Záfilga, y se le tona- 
de ls posesión efectiva de dMa 
herencia, alo perjuicio de otros 
herederos de Igual o mejor derecha 
-Tegucigalpa, D. C , 28 octubre di 
1065,

A . A. Navas Tkbcsbo, 
Brío, por ley.

3 N . 65.

Nota de b Matetrai
Lob originaba que m 

envían para publican# 

en LA GACETA dato 

estar escritos por un solo 

frente y, oí pósito fuá» 

re. a máquina.

A QUIEN HIERESE:
Los cheques que se a* 

tiendan a estos Talleras 

deben de ser a nombra 

de D i r e c t o r  Tfrogro- 

fia Nadonal
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